
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION - TOLIMA

Purificación, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Referencia     :   Ordinario Laboral

         Demandante   :   Cecilio Rivera Villanueva

          Demandado   :   Hernán Useche e Inés Cabezas de Useche

 Radicación   :   73-585-31-12-001-2022-0020-00

Previo a resolver sobre el reconocimiento de la personería para actuar

de la parte accionada y como no obra la diligencias de notificación de

la parte actora, como medida de dirección prevista en el artículo 48 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se le requerirá

para  que  sean  allegada  y  con  ello,  si  fuera,  el  caso  determinar  el

momento de la notificación del auto admisorio de la demanda, 

Por lo expuesto, se

RESUELVE

1° Requerir a la parte actora para que en el termino de cinco (5) días 

allegue las diligencias de notificación de la demanda, si las hubiere.

2° Ordenar a la secretaria que controlen los términos de ley si a ello 

hubiere lugar en caso de que sea allegado lo requerido y en su defecto 

que ingrese el proceso al despacho una vez vencido el termino 

anteriormente concedido.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
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